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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

DECRETO No. 478.- La Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado, celebrará una Sesión Solemne en 

la Ciudad de Torreón Coahuila de Zaragoza, a las 20:00 horas del 4 de abril de 2014, en el marco de la conmemoración 

del Centenario de la Toma de Torreón, por las fuerzas constitucionalistas de la División del Norte al mando del General 

Francisco Villa. 

 

 1 

REGLAS de Operación de los Esquemas de Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 2 

FE DE ERRATAS del Plan Director de Desarrollo Urbano de Castaños, Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, Número 17, de fecha 28 de febrero de 2014. 

 18 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 478.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado, celebrará una Sesión Solemne en la 

Ciudad de Torreón Coahuila de Zaragoza, a las 20:00 horas del 4 de abril de 2014, en el marco de la conmemoración del 

Centenario de la Toma de Torreón, por las fuerzas constitucionalistas de la División del Norte al mando del General Francisco 

Villa. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la celebración de esta Sesión Solemne, se designará como Recinto Oficial del Congreso del 

Estado, la “Plaza Mayor” de la ciudad de Torreón.   
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ARTÍCULO TERCERO.- Esta Sesión Solemne se desarrollará conforme al Orden de Día que se acuerde por la Junta de 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- A los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado; así como al Presidente y demás miembros 

del Ayuntamiento del Municipio de Torreón, se les informará sobre la celebración de las mencionada Sesión Solemne, para que 

asistan como invitados especiales 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su aprobación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el primero de abril 

del año dos mil catorce. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERRERA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de abril de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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A V I S O 

 

FE DE ERRATAS DEL PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE CASTAÑOS. PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NÚMERO 17, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2014. 

 

CUADRO 6.1 DENSIDAD DE USO HABITACIONAL 2013. PÁGINA 64 

 

DICE: 

 

Habitacional Lote mínimo M2 Mínimo de Viv./Ha. Frente mínimo 

Metros 

H1 Densidad muy baja … … … 

H2 Densidad Baja 300 … … 

H3 Densidad Media … … 10 

H4 Densidad Media Alta 120 …                       9  

H5Densidad Alta 90 … 8 

 

DEBE DECIR: 

 

Habitacional Lote mínimo M2 Mínimo de Viv./Ha. Frente mínimo 

Metros 

H1 Densidad muy baja … … … 

H2 Densidad Baja 350 … … 

H3 Densidad Media … … 9 

H4 Densidad Media Alta 96 …                            8 

H5Densidad Alta 91 … 7 

 

PÁGINA 64 

 

DICE:  

 

… con lotes no menores a 300 m² de superficie y frentes mínimos de 10 metros lineales… 

 

DEBE DECIR:  

 

…con lotes no menores a 350 m² de superficie y frentes mínimos de 12 metros lineales … 

 

DICE: 

 

 … y frentes mínimos de 10 metros lineales… 

 

DEBE DECIR:   
 

… y frentes mínimos de 9 metros lineales… 

 

PÁGINA 65 

 

DICE: 

 

 … con lotes mínimos de 120 m² de superficie y frentes mínimos de 9  metros lineales… 

 

DEBE DECIR:  
 

 …con lotes mínimos de 96 m² de superficie y frentes mínimos de 8 metros lineales… 
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DICE: 

 

 … con lotes no menores a 90 m² y frentes mínimos de 8 metros lineales… 

 

DEBE DECIR: 

 

…con lotes no menores a 91 m² y frentes mínimos de 7 metros lineales… 

 

CUADRO 6.2 COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) Y COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL 

SUELO (CUS) PÁGINA 70 

 

DICE: 

 
Clave  Uso de Suelo Densidad 

Máxima 

Vecinal 
1/ 

Densidad 

Máxima 

Neta 2/ 

Ocupación 

Máxima 

Área 

libre 

Intensidad de 

Construcción 

Lote 

Mínimo 

Altura Permitida 

VIV/HA VIV/HA C.O.S C.A.S C.U.S M² Niveles Altura 

H1 Habitacional densidad muy baja … … … … … … … … 

H2 Habitacional densidad baja … … … … … 300 … … 

H3 Habitacional densidad media … … … … … … … … 

H4 Habitacional densidad media alta7/ … … … … … 120 … … 

H5 Habitacional densidad alta7/ … … … … … 90 … … 

CU Centro Urbano … … … … … … … … 

CU1 Corredor urbano Habitacional y Comercial … … … … … … … … 

CU2 Corredor urbano Habitacional y Comercial … … … … … … … … 

CU3 Corredor urbano Comercio / Servicios / Logístico … … … … … … … … 

CU4 Corredor urbano Comercio / Industria 6/ … … … … … … … … 

ZI Zona Industrial … … … … … … … … 

E Equipamiento Urbano … … … … … … … … 

AV Áreas Verdes y Deportiva … … … … … … … … 

 

DEBE DECIR: 

 
Clave  Uso de Suelo Densidad 

Máxima 

Vecinal 
1/ 

Densidad 

Máxima 

Neta 2/ 

Ocupación 

Máxima 

Área 

libre 

Intensidad de 

Construcción 

Lote 

Mínimo 

Altura Permitida 

VIV/HA VIV/HA C.O.S C.A.S C.U.S M² Niveles Altura 

H1 Habitacional densidad muy baja … … … … … … … … 

H2 Habitacional densidad baja … … … … … 350 … … 

H3 Habitacional densidad media … … … … … … … … 

H4 Habitacional densidad media alta7/ … … … … … 96 … … 

H5 Habitacional densidad alta7/ … … … … … 91 … … 

CU Centro Urbano … … … … … … … … 

CU1 Corredor urbano Habitacional y Comercial … … … … … … … … 

CU2 Corredor urbano Habitacional y Comercial … … … … … … … … 

CU3 Corredor urbano Comercio / Servicios / Logístico … … … … … … … … 

CU4 Corredor urbano Comercio / Industria 6/ … … … … … … … … 

ZI Zona Industrial … … … … … … … … 

E Equipamiento Urbano … … … … … … … … 

AV Áreas Verdes y Deportivas … … … … … … … … 

 
 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECIÓN 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


